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Regronal d€l Bio Bio. relácionado con

r0136.

l,OTA. 30 de Jünio de 2017.

DECRf,TO N' 2I57 (C)
viros:
a) Ley N" 19 280. del Ió 12 93.

b) El Ofl N'1671. de 27.1086, de Contraloria
caucrón que d€ben rendir los luncionaflos conforme a la Ley No

c) Resolución N' 1600 de 2006, Contraloria G€neral

de la República.

d) Lo dispuesto en la ley N' 18883, Estatuto

Administrativo para funcionarios münicipáles.
€.) L€y N' 19.E80 sobr€ bases d€ los procedimienlos

administr¿nvos que rig€n los Acros de los órganos de la Adminrslración del EsBdo

0 Resolución N' l2l del 23 05 2013, de

Conrraloria Cen€ral de la República. que frja registro electrónrco de Decretos Alcaldicios. relativos a las

marerias d€ p€rsonalque rndica.
g) Dl-l- N' l/2006 de Ministerio del lnrerior.

publ¡cado €n D.O. el 26 07.2006. que fija iexro r€fundido de la Ley 1t.695, versión úhima acrualizrcún
25 05 20r6

Y. er uso de los dispueslo en el Art 12ó y las

facuhades que me confiere el An 63' ambos dc la l.ey N" 18695. Orgánica Constrtucional de

Municipalidades

2.-El funcionario don. ANCELO ELIACER'/
ALARCON PARRA, deberá culnplir uná jornadá de 44 horas semanal€s. de acuerdo a la sigui€nle

disiribución horaria:

t)t ( tU I():

-Lures a Jueves de 08:10 a l7:30 Hora5
-viernes de 08i30 a l6 30 Hor¿s

J.- Déjese eslablecido que don ANGELO
ELIACER ALARCON PARRA, des€mpeñará funciones. er "Oficrna de Tunsmo . Sección de Promoción

de Desarollo .dependiente de la Dirección de DesaIrollo Comunihrio. no estando afecto a la obli8ación de

r€ndir caución pam el ejercicrc de su cargo

conrralación. scrá impurado al I l5-l lrll del Pre§upucslo Muni.ipal dcl l0
,1.. El gasro que
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